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EXTRACTO 

Escalas Ea 1] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE SEPTEMBRE DEC 2017, (11:10) 

[STORGANTES ] 
[ OTORGADO POR 

, ; Documento de No. , Persona que le Parsona | — Nombras/Razón social Tipo intervininete a  anteción |Nacionalidad| Calidad O 
POZO ZULETA ENRIQUE POR SUS PROPIOS . EQUATORIA etural [OZOZ ERE CÉDULA a CEDENTE 
JURADO FIALLOS CARLA POR SUS PROPIOS ; = ECUATORIA |. Natural [A iaa CÉDULA 1mass3ess [Eo CEDENTE 

AFAVOR DE 
. pe Documento de No, ; Persona que Persona | — NombresiRazón social Tipo Intervinionte Al aemtreación [Nacionalidad | — Calidad EN 

, FIGUEROA ARELLANO JUAN — [POR SUS PROPIOS 9 JECUATORIA [CESIONARIO patural [ESTERO EA CÉDULA iriszarros [ES En 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCHA QUO MARISCAL SUCRE 1 

[DESCRIPCION DOCUMENTO: 
[Ba3ETO/OESERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: [esta             
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Escritura: 20171701030 P03127 

Ss D STE NSTREMENTO: 

RAZÓN. CORRESPONDE a ESTE! ñ 

gacrura y 22156D€ rrcna 19-09-2014 

] 
y E O 

MaC. DR DARÍO ANDRADE ARELLA 

: AO TRICESIMO DE QUO 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES POZO AGUIRRE C.L. COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGA: EL SEÑOR 

ENRIQUE JAVIER POZO ZULETA Y 

CARLA SILVANA JURADO FIALLOS 

A FAVOR DEL SEÑOR 

JUAN SEBASTIAN FIGUEROA ARELLANO 

POR USD $ 204,00 

DI 3 COPIAS 

E.M.N. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTOR DARÍO ANDRADE 

ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, 

    Asc. De. Dario AMiadlaado Aselz, 
IRA
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comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura: por una parte los 

cónyuges señores: ENRIQUE JAVIER POZO ZULETA y 

CARLA SILVANA JURADO FIALLOS, casados entre sí, por 

sus propios y personales derechos y por lo que representa 

de la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes en 

adelante y para efectos del presente instrumento se les 

denominara como LOS CEDENTES; y, por otra parte, el 

señor JUAN SEBASTIAN FIGUEROA ARELLANO, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos, a quien 

en adelante y para efectos del presente instrumento se le 

denominara como EL CESIONARIO. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, los cedentes domiciliados 

en esta ciudad de Quito, en la calle San Juan de Dios y Río 

Zamora, correo electrónico ¡pozo(WMasphaltvias.com, teléfono 

0994192758; y, el cesionario, domiciliado en la ciudad de 

Quito, en la calle Eduardo Salazar y Carlos Julio Arosemena, 

correo electrónico  ¡figueroaMasphaltvias.com, teléfono 

0995273057. Hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias solicito sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro personal Único cuyo custodio es 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

cedulación a través del convenio suscrito con esta Notaría y 
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me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una en la que conste la siguiente cesión de 

participaciones al tenor de lo siguiente cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la suscripción de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones: por una parte, los señores ENRIQUE 

JAVIER POZO ZULETA y CARLA SILVANA JURADO 

FIALLOS, casados entre sí; por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante y para efectos del presente 

instrumento se les denominara como LOS CEDENTES; y por 

otra parte, el señor JUAN SEBASTIAN FIGUEROA 

ARELLANO, casado, por sus propios y personales derechos, 

a quien en adelante y para efectos del presente instrumento 

se le  denominara como EL  CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

denominada TRANSPORTES POZO AGUIRRE  CLL. 

(Compañía Limitada), se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y 

tres de febrero de mil novecientos ochenta nueve, B) La 

Junta General Universal y Extraordinaria de la Empresa 

TRANSPORTES POZO AGUIRRE C.L. (Compañía Limitada), 

    
AM. De. Dauo Andaado Aradlano E 

 



  

celebrada en Ibarra, el primero de septiembre del dos mil 

diecisiete autorizó: b.1) la transferencia de cinco mil cien 

participaciones del socio Enrique Javier Pozo Zuleta, al 

señor Juan Sebastián Figueroa Arellano. CLAUSULA 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con fecha 

primero de septiembre del año dos mil diecisiete, la Junta 

General universal y extraordinaria de socios autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones materia del presente 

instrumento, según consta del acta que se adjunta al mismo. 

La mencionada cesión se realiza en cinco mil cien 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 0,04) cada una, por parte del 

socio Enrique Javier Pozo Zuleta a favor del señor Juan 

Sebastián Figueroa Arellano. En virtud de la cesión realizada 

de acuerdo a este instrumento la integración del capital 

social de la compañía TRANSPORTES POZO AGUIRRE C.L. 

(Compañía Limitada), queda de la siguiente manera: ======-=--- 

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES % 

Enrique Javier Pozo | 204 5.100 1% 

Zuleta 

Hugo Fernando Pozo | 396 9.900 33 

Zuleta 

Juan Carlos Pozo| 396 9,900 33 

Zuleta 

Juan Sebastián | 204 5.100 17 

Figueroa Arellano 

TOTAL 1.200 30,000 100            
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De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los 

certificados de aportación emitido por la compañía 

TRANSPORTES POZO AGUIRRE C.L. (Compañía Limitada), 

a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certificado de aportación a favor del cesionario, por 

las participaciones cedidas mediante el presente 

instrumento. CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía 

de esta cesión según el valor nominal de las participaciones 

es de doscientos cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 204,00). Los comparecientes, declaran que 

la transferencia de las participaciones sociales ha sido 

totalmente cancelada en su valor y que por lo tanto nada 

tienen que reclamarse entre ellas, ni en el presente ni en el 

futuro. La transferencia de las participaciones sociales, se 

hace sin reserva de ninguna naturaleza por parte de los 

cedentes. QUINTA: RAZONES.- Cualquiera de las partes 

quedan autorizadas para solicitar al Notario que siente la 

razón de esta transferencia en las escrituras de Constitución 

de la Compañía, y podrá solicitar al Registro Mercantil que 

tome nota de ésta escritura de transferencia de 

participaciones en su registro correspondiente. Usted señor 

Notario, sírvase incorporar las cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta 

que se encuentra firmado por el DOCTOR PATRICIO 

ESCOBAR SOTOMAYOR, CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO SETENTA GUION DOS MIL GUION DOS MIL 

DIECISIETE DEL FORO DE ABOGADOS”.- Para la 
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celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que le fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

aquellas se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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EN TER/POZO ZULETA 
100/1306 4S-8 

] == 
e Hetolia 

CARWA SILVANA JURADO FIALLOS 

cit. 

Yu) vu) 

JUA BASTIAN FIGUEROA ARELLANO 

C.C. [162074203 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO



> REPÚBLICA DEL ECUADOR %. Dirección Ganera) de Registro Civil 

ae dl . ZN : Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716287709 

Nombres del ciudadano: FIGUEROA ARELLANO JUAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

em. Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AYORA NUÑEZ PAULA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: OSWALDO RENE FIGUEROA 

Nombres de la madre: SILVANA MARIA ARELLANO 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-054-95729 POS 7 
A Ya qa . 

8 E Ing. Jorge Troya Fuertes 
175-054-95729 2 9 Y E Director General del Registro Clvil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4 
Vigencia gel documento 1 validación o 1 mes desde el aía de su amisián. En caso de presentar incanvenisntes con este dacumento escriba a entinea 

      

  

      

  

      

  

        

  

    

  

        

  

  

Documento firmado electrónicamente 

   



  

  

Ú CERTIFICADO. ps    En 
014 014. 280 1716287709 ESA 

FIGUEROA ARELLANO JUAN SEBASTIAN 
APELLIDOS Y NOWBRES 

PICHANCHA 
PROVINCIA ERCUNSCRRCION 
curro Cato zonas 
penmeoY FRRRO0UIA 

A 

NOTARÍA TRIGÉSIM. 
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REP Ú B LICA DEL EC UADOR ge Dirección General de Registro Civil, 
p e Í Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001506458 

Nombres del ciudadano: POZO ZULETA ENRIQUE JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JURADO FIALLOS CARLA S 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: POZO GERMAN 

Nombres de la madre: ZULETA ROSARIO 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-054-95753 a Y 

LL A 10 Ing. Jorge Troya Fuertes 
A/3-054:99783 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

      

  

      

  

  

  

            

  

     



22. REPÚBLICA DEL ECUADOR P DOC FAA, DE RBERTRO CrEn. 
MOST cOn 1 

     
-= 100150645-8 

  

SS =" $ Y co. CABADO 

A a sy 

    

  
SS Lu” a can AA, or 

054 954-263 1001506458 
o cepas 

a POZO ZULETA ENRIQUE JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

- 

usa Dura Lor ecuacion cd sOnRnA l CANTÓN zona 4 
PROA A 

LODO 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dirección General de Registro Civil, 

LE g4 
> > Z * Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712583853 

Nombres del ciudadano: JURADO FIALLOS CARLA SILVANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POZO ZULETA ENRIQUE J 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: JURADO CARLOS ARMANDO 

Nombres de la madre: FIALLOS MARTHA MARIA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor; DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 174-054-957! 

18 DAN 
174-054-95782 

La institución a persona ante quien se presento este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a ta LOGIDAC Ant. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesd: 

    
        

  

            

  

  

  

        

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a ua Documento firmado el ó ente 

    
   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR MAQ!sTER TS ENE EGISTAD Cil 
Y CELIA DOS.      JURADO CARLOS ARMENDO. 

171258385-3 108 a CIUDADANIA FALLOS 1ARTAA MARÍA   

JURADO FIALLOS 
GRRLA SILVANA USAN 
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JURADO FIALLOS CARLA Silva: 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De acuerdo 2 An. 18 humeral 5 08 a Ley Notaria! Es Fiel 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES POZO AGUIRRE C.L. 

IBARRA, 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

En Ibarra, hoy 01 de septiembre del 2017, en la Oficina de la Compañía, 
ubicada en la calle Luis Vargas Torres 205 y Nicolás Vacas, a las 10:00 
horas, se reúnen los socios: 

  

  

  

  
  

  

| socio |_ CAPITAL [PARTICIPACIONES | 
| Enrique Javier Pozo Zuleta | $40800 | 10.200 | 
Hugo Fernando Pozo Zuleta | $3900 " 9900 A) 
Juan Carlos Pozo Zuleta | $ 396,00 | 9.900 =1 
[TOTAL 2 | $1.200,00 | 30.000 ] 
  

Por cuanto está representado el 100% del capital social, los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, de conformidad 
con el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el único punto del día 

1. Venta de participaciones del socio Enrique Javier Pozo Zuleta. 

Preside la Junta su Presidente el Ingeniero Enrique Javier Pozo Zuleta, y 
actúa como Secretario su Gerente el Señor Juan Carlos Pozo Zuleta. El 
Presidente, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital 
social de la compañía, declara formalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria de Socios, en sesión Universal, y dispone que se proceda 

con el orden del día acordado. A continuación se proceden a tratar los 
puntos del día 

1. Venta de Participaciones.- a) Toma la palabra el señor Enrique Javier 

Pozo Zuleta y manifiesta que está en venta cinco mil cien de sus 

participaciones, por lo que pone en consideración de la Junta su 
decisión y pregunta si los socios están interesados en comprar estas 
participaciones. Luego de aigunas conversaciones ninguno de los 

socios está interesado en comprar las participaciones, por lo que 
nuevamente toma la palabra el socio Javier Pozo y manifiesta que el 

señor Juan Sebastián Figueroa Arellano está interesado en 
comprarlas. Luego de algunas deliberaciones los socios aceptan 

que el socio Enrique Javier pozo Zuleta venda cinco mil cien de sus 
participaciones al señor Juan Sebastián Figueroa Arellano. Por, 

Página té   
  



  

haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de 

treinta minutos para la redacción del acta. Se reinstala la Junta y se 
da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 11:00 horas. 

  

SOCIO-SECRETARIO 

  

¿SOCIO-PRESIDENTE 

Página 2 de 2
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Factura: 002-003-000027759 20171701030C03317 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20171701030C03317 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) JUAN SEBASTIAN FIGUEROA ARELLANO, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTP: //WWW.SRI.GOB.EC/WEB/GUEST/HOME el dia de hoy 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 11:10, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en 

un respaldo electrónico y en fisico en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:10). 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES >] 

SOCIEDADES Y     

  

NÚMERO RUC: 1790902668001 
RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES POZO AGUIRRE C.L. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: POZO ZULETA JUAN CARLOS 

CONTADOR: ACHIG MORALES PIERINA LORENA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/02/1989 
FEC. INSCRIPCIÓN: 17/04/1989 FEC, ACTUALIZACIÓN: 07/11/2014 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REÍNICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. E , TR 
  

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 

  

    [bomiciLio TRIBUTARIO z z E 
Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroquia: SAGRARIO Calle: LUIS VARGAS TORRES Numero: 205 Intersaccion: JOSE NICOLAS VACAS Referencia ubicacion: 
FRENTE AL HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL Telefono Trabajo: 062642432 Telefono Trabajo: 062601562 Celular: 0989609815 Email juancarlos.pozofyahoo.es 

  

DOMICILIO ESPECIAL: 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — 
F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 11 IMBABURA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2017000100230 

Fecha: 23/01/2017 15:37:10 PM       
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1790902668001 
TRANSPORTES POZO AGUIRRE CL. 

.le hace bien al país! 

    

  

Código: RIMRUC2017000100230 

Fecha: 23/01/2017 15:37:10 PM   

3 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 23/02/1989 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroquia: SAGRARIO Calle: LUIS VARGAS TORRES Numero: 205 Interseccion: JOSE NICOLAS VACAS Referencia: FRENTE 
AL HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL Telefono Trabajo: 062642432 Telefono Trabajo: 062601562 Celular. 0969609815 Email: juancarios.pozoQyahoo.es 

. NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
RAZÓN: DE ACUERDO AL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL, 
BOY FE QUE LOS DOCUI 

CERTIFICACIÓN DE DOCUÍ 
0 SOPORTE ELECT 

    

  

  

RICO LO CENTIFICO - EN QUITO 4. 

JOS QUE ANTECEDEN EN 
AENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB 

L_ fosas ES FIEL 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES POZO AGUIRRE 
C.L. COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA POR LOS SEÑORES ENRIQUE 
JAVIER POZO ZULETA Y CARLA SILVANA JURADO FIALLOS, A FAVOR 
DEL SEÑOR JUAN SEBASTIAN FIGUEROA ARELLANO, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE.- 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ANDRADE RELLANO 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  AMA. De. Danó Amlaade HÁsadbano 

Aalto



ETA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA VENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES POZO 

AGUIRRE CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría el 29 

de noviembre de 1988, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada en la Notaría 

Trigésima de Quito, el 19 de septiembre de 2017, por 

los señores cónyuges ENRIQUE JAVIER POZO ZULETA Y 

CARLA SILVANA JURADO FIALLOS, a favor del señor JUAN 

1 SEBASTIAN FIGUEROA ARELLANO. En los términos 

constantes del referido instrumento público. - 

Quito, a 19 de Septiembre de 2017.- 

EL NOTARIO, NOTARÍA 

     
E 

DR. ROLANDO 
NOTARIO VIGÉSI) 

CONI MOLINA 

OVENO DEL CANTON QUITO y 

 



  

A 
Factura: 002-002-000020211 20171701029001035 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20171701029001035 

MATRIZ 
FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:38) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES POZO AGUIRRE CIA LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —|29-11-1 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTER DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDEN? 
FIGUEROA ARELLANO JUAN SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716287709 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZON S! PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-08-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2017 1701030P03127 

  

       FALCÍ ROLANDO FALCON! MOLINA. 

NOTARÍA VIGÉSIMEÑOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA   

TRÁMITE NÚMERO; 3427 
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REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2622 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 36 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /19/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES POZO AGUIRRE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA EN CAMB DOMI*39-09-03-2005.- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTI EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, solo O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  E 

FECHA DE il IBARRA, A 26 slo DEL MES DE de pl DE 2017 

   

  

ALA Qu) 
AB: soso IORENO HERRERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N* 001-RMI-2017) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; OVIEDO NO, 7-13 Y BOLÍVAR 
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